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INTRODUCCION 

Al asumir la responsabílldad que le fue asignada a la Secre
taría de Marina como organismo facultado para implementar el Con
venio para Prevenir ta Contaminación del Mar por vertfmlentos de -
Desechos y otras Materias y la autoridad coordinadora en el Acuerdo 
de Cooperación entre los Estados U nldos de América y los Estados -
Unidos Mexicanos sobre la Contaminación del Medio Marino por De
rrames de Hidrocarburos y otras substancias nocivas. 

A pesar de no haberse aprobado en f"Orma oficial el Articula
do de la parte X 11 titulado "Protección y Preservac16n del Medio Ma 
rino", la Comisión lntersecretarial de Investigación Oceanográfica -
lo presenta en la segunda parte de los artículos seleccionado del -
Texto de Negociación de la 11 l Conferencia del fv\ar (segunda rev,-
si6n). Poroue su contenido refleja y define la tendencia universal 
en la materia. Por su importancia, conslderarnos de gran utilidad 
fa difusión de esta publicación entre los Mandos Territoriales, y 
los Mandos de Unidades a Flote y de Infantería de Marina responsa
bles en sus jurisdicclones del control y vigilancia en materia de -
canta ml nación. 

El conocJmiento y el sentido común son bases fundamenta-
les en la toma de declsiones y esta acción, esencia en quienes os
tentan las más graves responsabilidades en la Jerarquía Naval, tam 
bién compete a los jóvenes comandantes de Unidades Navales Qulzá 
en circustancias más apremlantes que a sus superiores. Es en el 
Centro de Estudios Superiores Navales donde se apuntalan los cono
cimientos y las experiencias adquiridas en las múltlples comislones 
aue van sirviendo de peldaños en la escala hacia el mando, siendo 
ahí donde surgen dudas e inquietudes, es rx,r ello que se edita es
te folleto con el propósito de que sirva como una gufa en la conse
cución de los objetl\Os deseados. 
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PARTE XI l. PROTECC ION Y PRESERVAC ION DEL MED 10 MAR JNO 

SECC ION l. O IS POSICIONES GENERALES. 

!trtículo 192. 

Obligación general. 

Los Estados tlenen la obligación de proteger y preser
var el medio marino. 

A rtfo ulo 193. 

Derecho soberano de los Estados de explotar sus re
e u rsos natura les. 

Los Estados tienen el derecho soberano de explotar 
sus recursos naturales con arreglo a su política -
en mati?rla de medro ambiente y de conformidad con 
su obliga~ión de proteger y preservar et med1o mari
no. 

Artículo 194, 

Medidas para prevenir, reducir y controlar la conta
mlnaci6n del medio marino. 

1. Los Estados adoptarán todas las medidas necesa-
rias compatibles con la presente Convención, -
para prevenir, reducir y controlar la contamlnª
cí6n, del medlo marino procedente de cualquier 
fuente, uti llza ndo a estos efectos los medios -
practicables más adecuados de que disJX)ngan, -
en la medida de sus postb11idades, indlvtdual o 
conjuntamente según proceda, y se esforzarán 
por armonizar sus políticas al respecto. 
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2. los Estados adoptarán todas las medidas necesa 
rias para garantizar que las actividades bajo su 
jurisdicción o control se realicen de tal forma 
que no oausen perjufclos por contaminación a 
otros Estados ni a su mecllo ambJeAte, y que -
la contam1nación a otros Estados por inciden-
tes o act1vidades bajo su jurisdicc16n o control 
no se extlenda más allá de las zonas donde los 
Estados ejercen derechos de soberanía de acuar 
do con la presente Conven<::ión. 

3. Las medidas QtJe se adopten de conformidad con 
esta parte versarán sobre todas las fuentes de 
contaminación del medto marino. Estas medi
das incluirán, entre otras, las dest1nadas a -
reducir en el mayor grado posible: 

aL las descargas de sustancias tóxicas, per
judJciales y nocivas, especialmente las -
oue sean persistentes. 

l) Desde fuentes terrestres; 

il) Desde la atmósfera o a través de ella; 

iii > Por ve rtifnlento .. 

b). La contaminación causada PQr buques, en 
oarticular las medidas para prevenir acci
dentes y hacer frente a casos de urgencia, 
garantizar la seguridad de las operaclones 
an el mar, prevenir descargas intenciona
les o no intenclonafes y reglamentar el di 
seño, la construcción, el equlpo, la explo 
taclOr., y la cto1acJón de los buques; 



e>.. La contaminaclón procedentes de Instala
ciones y dlspositiws utillzados en la ex
ploración o explotación de los recursos -
naturales de los fondos ma rJ nos y su sub 
suelo, en particular las medldas para -
prevenir accidentes y hacer frente a ca
sos de urgencia. garantizar la segurldad 
de las operaciones en el mar y reglamen 
tar el diseño, ,.,.,a construcción, el equfix> 
ta explotación y la dotaclón de esas 1 nsta 
laclones o esos disposlt1v0s. 

4. Al adoptar medidas para prevenlr, reducir o -
controlar la contam1nacI6n del medlo marino, 
los Estados se abstendrán de toda Ingerencla -
i nj ustlflcada en las actividades reallzadas por 
otros Estados en ejercicio de los derechos y -
en cumplimiento de I as obllgaclones que les -
lncL;Jmban de conformidad con la presente Con 
venct6n. 

5. Entre las medidas que se adopten de conforml
dad con esa parte figurarán las necesarias pa
ra prote_ger y preservar los ecosistemas raros 
o frágiles, asr como el habJtat de las especies 
y demás formas de vida marina en vías ce ex
U nción, amenazadas o en peBgro. 

Artículo 195. 

Ob1igac16n de no traspasar peri u1clos o peligros de 
no transformar un tipo de contaminación en otro. 

Al adoptar medidas para prevenir, reduclr y contro
lar la contaminación del medio marino, los Estados 
actuarán de manera oue, nl directa ni indJrecta--
mente, traspasen perjuicios o peligros de una zona 
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a otra o tr.ansformen un tipo de contamina-
ción en otro. 

ArtTcufo 196. 

Utilizaclót:l de tecnologías o introducción de esoec1es 
extrañas o nuevas .. 

l. Los Estados tomarám todas las medldas necesa
rias para prevenir, reducir o controlar la csn 
taminación def medio rnanno causada por la -
uUlizac:ón de tecnologías bajo su jurisdicción 
o r:ontrol o la lntroducclón intencional o acci-
dental en un sector determinado del medio ma 
rtno de especies extrañas o nuevas que puedan 
causar cambios Importantes o perjudiciales en 
él. 

2. Este artículo no afecta a la apf;cación de las -
disposiciones de la p~esente Convenctón relati
vas a la prevención, la reducción y el control 
de la contarni naci6n del medio marl no .. 

SECC ION 2. ceo PERAC ION MUNDIAL Y REGIONAL 

A tiíc uJ.o 197. 
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Cooperación en el ofano mundlaf o reglonal. 

Los Estados cooperarán en piano mundial y, cuando 
proceda, en el plano regionaf, directa,nente o por -
conducto de las organizaciones internacionales com
petentes, en la formulacl6n y elaboración en et ám
bito i nternac1onal de reglas, normas y práctJcas y 



procedimlentos recomendados que sean compa
tibles con la presente Convención, para la -
proteccl6n y preservación del medio ma rl no, -
teniendo en cuenta las características propias 
de cada región. 

A_rt fe u lo 198. 

_NotHlcación de ctaños rnmi nantes o reales 

Todo Estado que tenga conocimiento de casos en que 
el m~cno marino se halle en peligro inminente de -
sufrir daños o los haya sufrido ya por contaminaclón 
lo notificará inmediatamente a los demás Estados -
que a su julclo puedan resultar afectados JX>r esos 
daños, así como a las organizaciones 1 nternaclona
les competentes. 

Artículo !29. 

Planes de urgencia contra fa contaminación. 

En los casos mencionados en el artículo 198, los -
Estados de la zona afectada, en la medida de sus -
1>9sibiiidades, y las organizaciones internacionales 
competentes cooperarán en todo lo JX)sible para eli -
mi na r los efectos de fa co nta mi nación y prevenl r -
o reducir al mínimo los daños. Con ese fin, los -
Estados promoverán y elaborarán en común planes 
de urgencia para hacer frente a posibles incidentes 
de contaminación en el mgdio marino. 
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A rtíc u ro 200. 

Promoción de estudios, prog~amas de i nvestrgación 
e lntercamblo de lnformaci6n y datos. 

Los Estados cooperarán di rectarnente o por conducto 
de tas organizaciones internaclonales competentes -
para promover estudios, reallzar programas de in-
vestigac16n clentnica y fomentar el intercambio de -
informaciones y tos datos adQul ridos acerca de la -
contaminación del medlo marino. Los Estados procu 
raran participar activamente en ros programas regiQ.. 
nales y mundiales encamlnados a obtener los cono
cim1entos necesarros para determinar la naturaleza 
y el alcance de la contamlnación, su trayectoria y 
riesgos. las zonas expuestas a la contami nact6n y 
los rem~dlos aplicables. 

Artículo 201 

C rite nos Científicos y reglamentación, 

Habida cuenta de las informaciones y los datos ad-
Qui ridos de conformidad con el artículo 200, tos Es 
tados ~ooperarán directamente o por conducto de -
las organizaciones internacionales competentes en -
el establecimiento de criterios clentfficos apropiados 
para fOrmular y elaborar reglas, normas y prácti-
cas y procedlmi€ntos recomendados destinados a pre 
venir la contaminaci6n del medio marino. 

SECC f ON 3. ASISTENCIA TECN ltA 

Artículo 202 

Asistencia científica y técnica a Estados en Desarrollo 



Los Estados, directamente o por conducto de las or
ganlzaciones internacionales competentes; 

l. Promoverán programas de asistencia cientffica 
educativa, técnica y de otra índole a los Esta
dos en desarrollo para la protecclón y preser
V'dClón de I med1o marino y la prevención, ta -
reducción y el control de la contaminación ma 
rina. 
Esa asistencia comprenderá, entre otras: 

a). La formación del personal cientffico y téc 
nico de esos Estados; 

bL La facilitación de su part,clpación en los 
programas 1 nte rnaciona les pertinentes; 

cL La provisión del equipo y los servlcios ne 
cesarlos; 

dL El aumento de la capacidad de los Estados 
en desarrollo para fabricar tal equirx,; 

e). El desarrollo de faci lldades y servicios de 
asesoramiento para los programas de In
vestigación, vigllancla, educación y de -
otro tipo. 

2. Prestarán fa asistencla debida, espec,aJmente 
a los Estados en desarrollo, para reducir lo -
más posibfe los efectos de los incidentes imJ:X)r
tantes que pueden causar una grave contamina
ción del medio marino. 

3. Prestarán la asistencia debida, especialmente 
a los Estados en desarrollo, con respecto a la 
preparación de evaluaciones ambientales. 
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Artículo 203. 

Trato oreferenclal a los Estados en desarrollo. 

A fin de prevenir la contamlnación del medio mari
no o de reducir to más poslble sus efectos, los Es
tados en desarrollo recibirán de las organizaciones 
internacionales un trato preferencial con respecto 
a: 

1. La asignación de fondos y de medios apropia-
dos de asistencia técnica; y 

2. La utilTzaclón de sus servicios especlalizados .. 

SECCION 4. VIGILANCIA Y EVALUACION AMBIENTAL. 
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Artículo 204. 

Vlgilancia de los riesgos de contaminaclón o de sus 
efectos, 

1. Los Estados, di rectamente o por conducto de -
fas organizaciones internaclonales competentes, 
procurarán, en la medida de lo posible y te-
niendo en cuenta los derechos de otros Esta-
dos, observar, medl r, evaluar y anallzar, me
dlante métodos reconocidos, los riesgos de con 
taminací6n del medio marino o los efectos de 
la misma. 

2. En particular, los Estados manteradrán bajo vi 
gilancia los efectos de cualesquiera actividades 
que autoricen o a las que se dediquen, a fin 
de dete rm1 na r si dichas actividades son susce.12 
tibies de contamlnar el medio marlno. 



A rtfc ulo 205, 

Publtcactón de i nfor,mes, 

Los Estados publtcarán Informes acerca de los resuJ 
tados obtenidos en relacl6n con los riesgos de con
taminación del medio marino o los efectos de la mi~ 
ma, o presentarán dichos informes a r ntervalos ade 
cuados a las organizaclones internacionales compe
tentes, las cuales deberán ponerlos a dfsposlcl6n de 
todos los Estados. 

Artículo 206, 

Evaluación de ros efectos ootenciales de las actividades 

Los Estados, cuando tengan motiws racionalmente -
bastantes para presumfr que las activid~des proyectª
das bajo su jurisdicción o control pueden causar -
u na contaminación considerabte del medio marlno -
u ocasionar cambios lmportantes y perjudiciales en 
el mismo, evaluarán en la medida de lo posible, los 
efectos potenciales de esas actividades para el medio 
marino e informarán de los resultados de tates eva
luaciones en la forma prevista en el artículo 205. 

SECC ION 5. REGLAS INTERNACIONALES Y LEG I SLAC ION NAC 10-
NAL PARA PREVENIR, REDUCIR Y CONTROLAR LA 
CON?AMINACION DEL MEDIO MARINO. 

Artículo 2.07 

Contaminación procedente de fuentes terrestres. 
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l. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para 
prevenlr, reducir y controlar la contamlna-
c16n del medlo marino procedente de fuentes 
terrestres, incluidos los ríos, estuarlos. tub1 
rras y estructuras de descarga, teniendo en -
cuenta las reglas, normas y práctlcas y proce 
dlmlentos recomendados que se acuerden lnter_ 
nacional mente. 

2. Los Estados adoptarán también las demás meen
das oue puedan ser necesarlas para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación del me
dlo marino procedente de fuentes terrestres .. 

3. Los Estados procurarán armonizar sus JX)líli-
cas nacionales en el plano regional apropiado. 

4. Los Estados, actuando especialmente ¡x>r con-
dueto de las organizaciones internacionales -
competentes o en una conferencla dlplomática, 
procurarán establecer reglas, normas y prác
ticas y procedimientos recomendados de alcan
ce mundial y regJonal para prevenir, reducir 
y controlar la contamlnaci6n del medlo marino 
procedente de fuentes terrestres, teniendo en 
cuenta las caracterfsticas propias de cada re-
gión, asr como la capacidad económlca de los 
Estados en desarrollo y las exigencias de su -
desarrollo económico. Tales reglas, normas y 
prácticas y procedl1nJentos recomendados serán 
reexaminados siempre que sea necesarlo. 

5. Las leyes, reglamentos. medJdas, reglas, nor
mas y prácticas y procedimientos recomendados 
a oue se hace referencia en los párrafos 11' 2 
y 4, respectivamente, Incluirán disposiciones 
destinadas a reducir al mínimo la descarga en 



el medio marino de sustancias tóxicas, perju
diclales y nocivas, en especial de sustancias 
persistentes. 

Artículo 208 

Contamlnaclón causada oor las actlvtdades en los 
fondos marinos,. 

l. Los Estaaos rltiereños dictarán teyes y regta-
mentos para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación del medio marino resultante -
directa o lndirectamente de las actividades en 
los fondos ma rl nos realizadas bajo su ju rlsdlc 
clón y de las islas artlficiales, lnstalaclones 
y estructuras que estén bajo su jurlsdlcclón, 
de conformidad con tos artículos 60 y 80. 

2. Los Estados adoptarán también las demás medi
das que puedan ser necesarias para prevenir, 
reducir y controlar esa contaml nac16n. 

3. rales leyes, reglamentos y medldas no serán -
menos eficaces que las reglas, normas y prác 
tlcas y procedi mlentos recomendados de ca rác
ter lnternaclonal. 

4. Los Estados procurarán armonizar sus pofrticas 
naclonales en el plano regional apropiado. 

5. Los Estados actuando especlalmente por conduc 
to de las organizaciones Internacionales compe 
tentes o en una conferencia dlplomAt1ca esta-
blecemn reglas, normas y prácticas y procecn
mientos recomendados de alcance mundial y --
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regional para prevenir, reducir y controlar la 
contaminaclón del medio marino resultante -
directa o indirectamente de las actividades err 
los fondos marinos realizadas bajo su jurisdic
ción y de las islas artificlates, instalaciones y 
estructuras que estén oajo su junsdicción, -
mencionadas en el párrafo l. Tales reglas, no_r 
mas y prácticas y procedimientos recomendados 
serán reexaminados siempre que sea necesario. 

Artículo 209. 

Contamlnac16n causada por las actividades en Ja Zona 

3. De conformidad con las disposlclones de la par
te X r, se establecerán reglas, normas y prácti
cas y proced1mlen1os recomendados de carácter 
l nfernacional para prevenJ r, reducir y contro
lar la contaminación del medio mar,ino causada 
por tas actividades en la Zona. Tales reglas, -
normas y prácticas y procedimfentos recomenda
dos se reexamlnarán siempre que sea necesario. 

2. Con sujeción a otras disposiclo nes pert1 nentes 
de esta seccl6n, tos Estados dictarán feyes y re
glamentos para prevenl r, reducir y controlar -
fa contamlnación deJ medio marino causada por 
fas actividades en ta Zona que realicen buques, 
Instalaciones, estructuras y otros dispositi\.OS -
que enarbolen su pabellón o estén matriculados 
en su terrtto rio. lbs requl sitos establecidos en 
tales leye.s y reglamentos no serán menos efica 
ces que las reglas, normas, prácticas recomen
dadas y procedlmfentos lnternaclonales mencio
nados en el párrafo l. 



Artículo 210. 

Vertimlento. 

1. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para 
prevenir, reducir y controlar la contamina-
ci6n del medio marino JX>r vertimiento. 

2. los Estados adoptarán también las demás medi
das que puedan ser necesarias parra prevenir, 
reduclr y controlar esa contaminación. 

3. Tales leyes, reglamentos y medldas garantizarán 
que el vertimlento no se r,eal,ce sin autoriza
ción de tas autoridades competentes de los Es
tados. 

4. Los Estados, actuando especialmente por con-
dueto de las organrzaciones internacionales -
competentes o en una conferencia dJplomátlca, 
procurarán establecer reglas, normas y prácti 
cas y procedimientos recomendados de alcance 
mundial y regional para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación def medio marino 
JX)r vertimiento. Tales reglas, normas y prác
ticas y procedímlentos recomendados serán 
reexaminados siempre que sea necesario. 

5. El vertimiento dentro de los límJtes del mar te 
rrltorlaf y de fa zona económica exclusiva no 
se realizará sin el previo consentimiento expre
so del Estado ribereño, que tiene derecho a au
torizar, reglamentar y controlar ese vertimfen 
to, tras haber examl nado debidamente la cues
tión con otros Estados aue IX)r razón de su si 
tuación geográflca puedan verse afectados des
favorablemente por er mismo. 
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6. Las leyes, reglamentos y medidas nacionales -
no serán menos eficaces para prevenl r, redu
cir y controlar la contaminación por vertimlen 
to que las reglas y normas de alcance mundial. 

A rtTcu lo 211 

Contaminaclón causada por buques 

l. Los Estados, actuando por conducto de la orgg 
nlzacl6n internacional competente o en una -
conferencia diplomática general, establecerán 
reglas y normas de carácter internacional pa
ra prevenlr, reducir y controlar la contamlna 
ción del medio martno causada por buques y 
promoverán la adopcfón, del mismo modo y -
siempre que sea apropiado, de sistemas de fija 
clón de rutas destinadas a reducir al mínJmo 
el pellgro de accidentes que puedan prowcar 
la contaminación del medio marrno, lncluJdos 
el litoral y los intereses conexos de los Esta-
dos ribereños, Tales reglas y normas deberán, 
del mismo modo, ser reexaminadas siempre -
oue sea necesario .. 

2. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para 
prevenir, reduclr y controlar la contaminación 
deJ medio marino causada por buques que -
enarbolen su pabel 16n o estén matriculados -
en su territorio. Tales leyes y reglamentos -
tendrán por to menos el mismo efecto Que -
las regfas y normas f nternacJonales general-
mente aceptadas que se establezcan por condu~ 
to de la o rga nTzación internacional competente 
o en una conferencia dlplomátfca. 



3. Los Estados que establezcan requisitos especia
les para prevenir, reducir y controlar la con
taminac16n del medlo marino como condlclón -
para la admisión de buques extranjeros en sus 
puertos o aguas Interiores o para hacer escala 
en sus terminales frente a la costa darán la 
debida publlcadad a esos requisitos y los comu 
nlcarán a la organización internacJonal campe 
tente. Cuanoo dos o más Estados ribereños es
tablezcan esos requlsitos de manera idéntica -
en un esfuerzo por armonizar su política en -
esta materia, la comunicación indicará cuáles 
son los Estados que participan en esos acuer
dos de cooperación. Todo Estado exigirá al caQl 
tán de un buque que enarbole su pabellón o -
esté matriculado en su territorio, cuando na
vegue ¡x>r el mar terrltorlal de un Estado par
ticipante en esos acuerdos de cooperación, que 
comu nlque, a peticlón de ese Estado, si se di
rige a un Estado de la misma región que parti
cipe en esos acuerdos de cooperación y, en ca 
so afirmativo, que l ndique si el buque reúne -
los requlsJtos establecidos por ese Estado para 
la admisl6n en sus puertos. Las disposiciones 
de este artículo se entenderán sin perjulclo de 
que un buque continúe ejerciendo su derecho 
de paso inocente o de la apllcacl6n del párrafo 
2 del a rtTculo 25. 

4. Los Estados ribereños podrán, en el ejercicio -
de su soberanra dentro de su mar territorial, 
dictar leyes y reglamentos para prevenlr, redu 
clr y controlar la contaminación del medio -
marlno causada por buque incluidos los buques 
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que ejerzan el derecho de paso inocente. De -
conformidad con la sección 3 de la parte 11, 
tales leyes y reglamentos no deberán ix,ne r di 
ficultades al paso inocente de buques extranje
ros. 

5. Los Estaros ribereños ¡x>drán, a los efectos de 
cumplimiento según lo dispuesto en la sección 
6 y respecto de sus zonas económicas exclusi
vas, dictar leyes y reglamentos para prevenir, 
reduclr y controlar la contaminación causada 
por buques que sean conformes y hagan efec
tivas las reglas y normas i nternacJonales gerig 
ralmente aceptadas que se establezcan por con 
dueto de la organizaclón Internacional compe
tente o en una conferencia díplomátJca. 

6. Cuando las reglas y normas internacJonales -
mencionadas en el párrafo l sean inadecuadas 
para hacer frente a circunstancias especiales 
y cuando los Estados ribereños tengan razo--
nes fundadas para creer que en un área partl 
cular y claramente definida de sus respectivas 
zonas económicas exclusivas en un área en -
Que, por reconocidas y ecol6glcas, así como su 
ut111zaci6n o la protección de sus recursos y 
el carácter particular de su tráfico, es necesa
rla la adopción de medidas obligatorias especia
les para prevenir 'la contaminaclón causada por 
buques, los Estados ribereños, tras consultas 
apropiadas por conducto de la o rga nizaci6n in
ternacional competente con cualquier otro Esta 
do interesado, podrán dirigir, en relación con 
esa área, una comunicación a la organización 
internacional competente presentando pruebas 
científicas y técnicas en su apoyo e informa--



cfón sobre las Instalaciones de recepción ne-
cesarlas. la organizactón determinará, dentro 
de tos 12 meses stguf entes at recibo de tal ca 
municac16n, si las condiciones en esa área -
corresponden a los requisitos enunclados supra 
Si la organización asr lo determina, el Estado 
ribereño podrá dictar para esa área I eyes y -
reglamentos di rigioos a prevenir, reducir y -
cont roJar 1a contaminación causada por buques, 
aplicando las reglas y normas l nternacionales 
o las prácticas de navegación para áreas espe
ciales que se hayan hecho aplicables por con
ducto de la organización Internacional compe
tente. Los Estados ribereños darán a conocer 
los límites de cualquiera de estas áreas par
ticulares claramente definidas y las leyes y -
reglamentos apllcables dentro de esos límites -
no entrarán en vigor en relación con buques 
extranjeros hasta 15 meses después que se -
presente la comunJcacl6n a la organlzaci6n -
i nternaclo nal competente. Los Estados ribe re-
ñas, al presentar la comunicación para el es
tablecimiento de un área especial dentro de -
sus resoectlvas zonas económicas excl uslvas, -
notlflcarán al mismo tiempo a la organizacl6n 
i nternacionaJ competente si tlenen la intención 
de dictar para esa área leyes y reglamentos -
adicionales dirigidos a prevenir, reducir y con 
trolar la contamf nación causada JX>r buques. 
Tales leyes y reglamentos adicionales podran -
versar sobre descargas o prácticas de navega
ción, pero no podrán obligar a los buques --
extranjeros a cumplir normas de diseño, cons
trucción, dotación o equiJX) distintas de las re
glas y normas internacionales generalmente -
aceptadas, y serán aplicables en relación con 
buques extranjeros 15 meses después de que 
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se presente la comunlcaci6n a la organlzaclón 
lnternactonal competente, a condición de que 
la organización este de acuerdo dentro da los 
12 meses siguientes a la presentación de la co 
m unlcacl6n. 

7. Las reglas y normas de carácter internacional 
menclonadas en este artrculo deberían compren 
der, en particular, las relativas a la pronta no 
Uflcaci6n a los Estados ribereños cuyo litoral -
o intereses conexos puedan resultar afectados 
por lncldentes, lnclufdos accldentes marrtimos 
que ocasionen o puedan ocasionar descargas. 

A rtfculo 212, 

Contamjnaclón desde la atmósfera o a través de ella. 

l. Los Estados dlctarán, dentro del espacio aéreo 
sometido a su soberanía o en relación con los 
buques o aeronaves que enarbolen su pabellón 
o pertenezcan a su matrícula, leyes y reg1amen 
tos naclonales para prevenir, reducir y contro 
lar la contaml nac16n del medio marino desde la 
atmósfera o a través de elta, teniendo en cuen
ta las reglas, normas y prácticas y procedim1en 
tos recomendados acordados lnternaclonalmente, 
y la seg u rldad de la navegación aárea. 

2. Los Estados adoptarán también otras medidas -
que sean necesarias para prevenlr, reducir y 
controlar esa contaminación. 

3. Los Estados, actuando especialmente por con
ducto de organizaciones lnternacfonales compe 
tentes o en una conferencia dlplomátrca, pro-



curarán establecer reglas, normas y prácticas 
y procedimientos recomendados de carácter -
mundial y regional, para prevenir, reducir y 
controlar esa contaminación. 

SECCION 6. CUMPLIMIENTO. 

Artículo 213 

C umpllmiento respecto de las fuentes terrestres 
de contaml nación, 

Los Estados harán cumpflr sus leyes y reglamentos 
dictados de conformidad con el artículo 207 y toma
rán las medidas legislativas, adml nJstrattvas y de -
otra índole necesarlas para JX)ner en práctica las -
reglas y normas i nternaclonales apllcables estabteci 
das por conducto de organizaciones internacionales 
competentes o en una conferencia diplomática para 
proteger y preservar et medio marino contra las -
fuentes terrestres de contaminación de los mares. 

Artículo 214 

Cumpllmiento respecto de la contamlnac16n causada 
por actividades en los fondos marinos., 

Los Estados harán cumplir sus leyes y reglamentos 
dictados de conformidad con et artículo 208 y toma
rán las medidas legislatlvas, admlnlstratlvas y de -
otra f ndole necesarias para JX)ner en práctica las -
reglas y normas Internacionales apllcables estable-
c1das por conducto de organizaciones internacionales 
competentes o en una conferencia diplomática para 
proteger y preservar el medlo marino contra la con 
tami nación procedente de actividades en los fondos 
marinos sometidas a su jurlsdicción y de lslas artJ-
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fiel a les, f nstalaclones y estructuras sometidas a su 
jurlsdicci6n, con arreglo a los artículos 60 y 80. 

A rtfc ulo 215 

Cumplimiento respecto de ta e::ontaminacl6n causada 
por las actividades en la zona. 

El cumplimiento de las reglas, normas y prácticas -
y procedimientos recomendados de carácter interna
clonaf establecidos para prevenir-, reducir y contro
lar la <::o ntami nación del medio marino causada por 
acfividades en la Zona con arreglo a la parte XI, se 
regirá por lo dispuesto en esa parte. 

Artículo 216 

Apficaci6n en materia de vertimientos. 

1. Las reyes y reglamentos adoptados de conformJ 
dad con Ja presente Convención y las reglas y 
normas i nternacio na les aplicables establecidas 
por conducto de organizaciones internacionales 
competentes o en una conferencia diplomática 
para prevenir, reducfr y controlar la contami
nacJ6n del medio marino causada por vertim ien 
tos se harán cumplir: 

a) Por el Estado ribereño en cuento se refie 
ra a los vertimientos dentro de su mar -
territorial o de su zona económica exclu
slva o sobre su pJataforma continental. 



b). Por el Estado del pabellón en cuanto se 
refiere a los buques y aeronaves regis
trados en su terrltorio o que enarbolen 
su pabellón; 

c). Por cuatqufer Estado en cuanto se refle 
re a actos de carga de deshechos u otras 
materias Que~tengan lugar dentro de su 
territorio o en sus terminales marítimas. 

2.. El presente artículo no impone a ningún Esta 
do la obligación de iniciar procedimientos cuan 
do tales procedimientos ya hayan sido lnic1ados 
por otro Estado de conformldad oon ese artículo. 

Artículo 217 

Aplicación por el Estado del pabellón. 

l. los Estados velarán por que los buques que -
enarbolen su pabellón o estén registrados en 
su territorio cumplan las reglas y normas In
ternacionales apncables dictadas por conducto 
de la organizaclón internacional competente o 
de una conferencia dipfomátlca general, y sus 
leyes y reglamentos establecidos de conformr-
dad con la presente Convención, para preve-
nl r, reducir y controlar la contaml nacl6n del 
medio marino, y adoptaran las medidas legiSI-ª. 
tlvas, administrativas y de otra rnctole necesa
rias para su cumplim1ento. Los Estados del pa
bellón dispondr~n el cumplimiento efectrw de 
tales reglas, normas, leyes y reglamentos, -
independientemente del lugar donde ocurrió -
la vlolaci6n. 
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2. Los Estados del pabellón, en particular, toma
rán las medidas adecuadas para asegurar que 
se impida a los buques que enarbolen su pa
bellón o estén regl st rados en su terrJto rlo -
zarpar mientras no estén en condlciones de -
hacerse a la mar dando cumpllmlento a las -
exlgencias de· las reglas y normas internciona 
les menclonadas en el párrafo 1 para prevenir, 
reducir y controlar fa contamlnaci6n proceden 
te de buques, incluidas las exlgencias respc~
to del diseño, construcción, equlp:> y dotación 
de los buques. 

3. Los Estados velarán por que los buques que -
enarbolen su pabellón o estén registrados en -
su territorio lleven a bordo los certificados re
queridos por las reglas y normas Jnternaclona 
les que menclona el párrafo 1 y emftidos de -
conformidad con ellas. Los Estados del pabellón 
velarán por que se inspeccione periódicamente 
a sus buques para verificar la conformidad -
de tales certificados con la condicl6n real de -
los buques. Estos certificados serán aceptados 
por los otros Estados como prueba de ta condJ
ci6n del buque y se considerará que tienen la 
misma fuerza que los certificados expedidos -
por ellos mismos, salw oue existan claros mo 
tivos para creer que la condición del buque no 
corresponde sustancialmente a los datos que fi
guran en los certificados. 

4 .. Si un buque comete una violación de las re-
glas y normas establecidas por conducto de la 
organización internacional competente o de -
una conferencia diplomática, el Estado del pa
beffón, sin perjuicio de fas dls(X)siclones de -



los artículos 218, 220 y 228, ordenará una in 
vestigact6n lnmediata y, cuando corres¡x>nda, -
l nicia rá procedimientos respecto de la presunta 
violación lndependlentemente del lugar donde 
se produjo o ha sldo detectada la contamina-
ció n causada ¡x>r dicha violación. 

5. En la realización de las investigaciones sobre 
la violación, los Estados del pabellón JX)drán -
solicftar la ayuda de cualquler otro Estado cu
ya cooperación pueda ser útil para aclarar las 
circunstancias del caso. Los Estados procura
rán atender la solicitud apropiada, de los Es
tados del pabel Ión. 

6. A solicitud por escrito de cualquier Estado, -
los Estados del pabellón Investigarán toda viola 
ción que se afirme ha sido cometida JX)r sus -
buques. Una vez convencido de que se dispo
ne de pruebas suficientes para inlciar un pro
cedimiento respecto de la presunta vfolación -
el Estado del pabellón iniciará sin demora ese 
procedimiento con arreglo a sus leyes. 

7. Los Estados del pabellón informarán prontamen
te al Estado solicltante y a la organización in
ternacional competente acerca de las medidas 
adoptadas y del resultado obtenido. Tal informa
ción quedará a dlsposición de todos los Estados. 

8. Las sanciones especificadas en la legislación de 
los Estados del pabellón para sus propios bu- 
aues deberán ser de una severldad adecuada -
para desalentar las violaciones cualquiera oue 
sea el lugar en que se cometan las vlolaclones. 
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A rtfculo 218 

Aplicación por er Estado del puerto. 

l. Cuando un buque se encuentre vúluntariamen 
te en un puerto o en una terminal marTtima -
de un Estado, ese Estado podrá emprender in
vestigaciones y, si lo justifican las pruebas -
del caso, iniciar procedimientos respecto de -
cualquier descarga procedente de ese buque -
en violación de las reglas y normas internacio 
nales aplicables establecidas por conducto de -
la organlzacJ6n internacional competente o de 
una conferencla diplomática general, fuera de 
fas aguas i nterlores, el mar territorial o ta -
zona económlca de dfcho Estado. 

2. No se iniciarán procedlmlentos con arreglo al 
párrafo I respecto de una violación por desear 
gas en las aguas interiores, el mar territorial 
o la zona económica exclusiva de otro Estado, 
a menos que lo solicite ese Estado, el Estado 
del pabelfón el Estado perjudicado o amenazado 
por una violación por descargas, o a menos -
que la vfolaclón haya causado o sea probable -
que cause contaminación en las aguas interio
re~ el mar terrrtorial o la zona económica -
exclusiva del Estado que i nicle los procedi mi e 11. 
tos. 

3. Todo Estado, siempre que un buque se encuen 
tre wluntariamente en uno de sus puertos o 
terminales marllimas; cumpfJrá, en la medJda 
Que sea practicable. las solicitudes de cuaJquJer 
Estado referentes a la investigaclón de viofacio 
nes por descarga de las regla; y normas inter-



naclonales mencionadas en el párrafo l, que 
se e rea hayan ocurrido en las aguas i nterJo
res. el mar territorial o la zona económica -
exclusiva del Estado Que hace Ja solicitud o -
hayan causado o amenacen causar daños a -
las mismas, e igualmente cumplirá, en la me 
dicta en que sea practicable, las solicitudes -
del Estado del pabelt6n r.especto de la investiga 
ci6n de tales violaciones, 1 ndependientemente 
del lugar en Que hayan ocurrido las violacio
nes. 

4. El expediente de la i nvestlgación llevada a cabo 
por el Estado del puerto con arregto a tas dis
pos1ciones del presente artículo se transferirá 
al Estado del pabellón ai Estado ribereño a so!l 
cltud de ellos. CualQuier procedimiento inicia
do por el Estado deJ puerto sobre la base de -
dicha investlgaci6n, podrá, con sujeción a las 
disposiciones de la sección 7, suspenderse a -
petición de un Estado ribereño, cuando la vio
lación haya ocurrido dentro de las aguas inte
riores, el mar territorial o la zona económica 
exclusiva de ese Estado, y las pruebas y el ex 
pediente del caso, asr como cualquier fianza -
depositada en poder de las autoridades del Esta 
do del puerto, se transferirán el Estado ribere 
ño. Esa transferencia excluirá ra posibilidad -
de oue el procedimiento continúe en el Estado 
del puerto. 

Artículo 219, 

Medidas relativas a la navegabilidad de los buques 
para evitar la contamf nación~ 
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Con sujeclón a lo dlspuesto en la sección 7, los -
Estados que hayan comprobado, a sollc11ud de terce 
r:os o por iniciativa propia, que un buque que se -
encuentra en uno de sus puertos o terminales ma
rrtlmas viola las reglas y normas internacionales -
aplicables en materia de navegabilldad y a conse--
cuencla de ello amenaza causar daños al medio ma 
rlno, adoptarán~ en la medida en oue sea practica
ble, medidas adn1lnlstrativas para impedir que zarpe 
et buQue. Dichos Estados sólo permitirán que el bu 
oue prosiga hasta el astiHero de reparaciones apro
piado más pr6xi mo y, una vez Que hayan rectifica
do las causas de la violación, permitlrán que el by_ 
Que prosiga su viaje 1 nmediatamente. 

Artículo 220. 

Aplicación por los Estados rlbereños. 

l. Cuanoo un buque se encuentre voluntariamen 
te dentro de □ A puerto o en una terminal ma
rílima de un Estado, dicho Estado podr~. con -
sujeción a las dlsposlciones de la sección 7, -
iniciar un procedimiento respecto de cualquier 
violación de las leyes y reglamentos nacionales 
dictados de conformidad con fa presente Conven 
ción o de las reglas y normas internacionales 
aplicables para prevenlr, reducir y controlar -
la contamlnac16n causada por buques, cuando 
la violación haya ocurrldo dentro del mar terri
torlat o de la zona econ6mlca excluslva de dicho 
Estado. 



2. Cuando haya motlM>s claros para creer que un 
buo.ue que navega en el mar terrltorlaf de un 
Estado ha violado, durante su paso por él leyes 
y r.egtamentos dictados de conformidad con fa -
presente Convención o de las reglas y normas 
internacionales aplicables para prevenir, redu
cir y controlar la contaminación causada por -
buoues, dicho Estado, sin perjuicio de la apli-

'" caci6n de las disposiciones pertiner.ites de la -
secct6n 3 de la parte 11, podrá realizar la in~ 
pección física del buque en relacl6n con fa vio 
laclón y, cuando la pruebas del caso lo just1-
fiearen, fX)drá Iniciar un procedimiento, inclu
slve la detención del buque, de conformidad con 
su legislación con sujecién a las disposlclones 
de la sección 7. 

3. Cuando haya motiws claros para creer que un 
buque que navega en la zona económica exclu
siva o el mar territorial de 1Jn Estado ha viola
do en la zona económica exclusiva las reglas y 
normas internacionales establecidas de confor
midad con dichas reglas y normas lnternaciona 
les para prevenir, reducir y controlar la conta
mlnacI6n causada por buques y para darJ es apll 
cación, dicho Estado podfa requerir oue el bu-
que facilite información sobre su ldentlficación 
y su puerto de matrícula, sus escalas antenor 
y siguiente y cualquier otra información perti
nente necesaria para determlnar sl ha ocurrido 
u na violación. 

4. los Estados del pahell6n tomarán las medidas le
gislativas, administrativas y de otra Tndole nece
sarias para que sus buques cumplan las soHcitu 
des de información con arreglo al párrafo 3. 
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5. Cuando haya motivos claros para creer que un 
buque que navega en la zona económica exclu
siva o en el mar territorial de un Estado ha -
violado en la zona económica exclusiva las re
gias y normas internacionales aplicables y las 
leyes y reglamentos nacionales establecidos de 
~onformidad con dichas reglas y normas inter
nacionales aplicables para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación causada por buques, 
y para darles aplicación, y !a violación ha te-
n ido como resultado una descarga sustancial -
que cause o encierre riesgo de una contamina
ción importante del medio marino, dicho Esta
do podrá realizar la inspección física del bu -
que para determinar cue~tiones reiativas a la 
violación si el buque está en manifiesta con--
t radicción con la situación real evidente y si 
las circunstancias del caso justifican esa ins
pección. 

6. Cuando exista una prueba clara y objetiva de 
que un buque que navega en la zona econó
mica exclusiva o en el mar territorial de un 
Estado ha cometido en la zona econón1ica ex
clusiva una violación de las reglas y normas 
internacionales aplicables o de las leyes y re
glamentos nacionales establecidos de conformi
dad con dichas reglas y normas internaciona
les aplicables para prevenir, reducir y centro-
lar la contaminación causada por buques, y para 
darles aplicacióni resultante en una descarga 
que cause danos importantes o riesgos de da
ños importantes a las costas o intereses conexos 
del Estado ribereño, o a cualesquiera recursos 
de su mar territorial o zona exclusiva dicho -
Estado podrá, con sujeción a las disposiciones 



de la sección 7, y si las pruebas del caso lo -
justifican, iniciar un procedim1ento, lncluJda 
la detenci6n del buoue, de conformidad con -
su legislación. 

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, cuan 
do se hayan f niciado los procedJmlentos apro-
plados por conducto ij:le la organrzación intern! 
clonal competente o de otra forma convenida, y 
medlante dichos procedlmlentos se haya asegu
rado el cumplimiento de los requisitos en mate
ria de fianza u otras garantías financieras, el 
Estado rlbereño, en caso de que dithos proce
dimientos sean obligatorios a su respecto, per
mitl rá que el buque proslga su viaje. 

8. Las disposiciones de los párrafos 3, 4, 5, 6 y 
7 se aplican en forma correspondiente respec
to de las leyes y reglamentos naciorales dicta
dos en cumplimiento del párriafo 6 del artículo 
211. 

A rtrculo 221. 

Medidas para prevenir la contaminacl6n en casos 
.(le accldentes ma rfti mos. 

l. Ninguna de tas dlsposici:>nes de esta parte -
menoscabará et derecho de los Estados, segün 
el derecho internacional, tanto consuetudina
rio como convencional, de tomar y aplicar me
didas fuera del mar terrltonal en proporción -
con el peltgro real o Inminente para proteger 
sus costas o intereses conexos, incluso fa -
pesca, contra la contaminación o el riesgo de 
contaminación después de un accidente maríli-
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mo o de actos relacionados con ese accidente, 
de fos que quepa prever razonabfen1ente que 
tengan i1nportantes consecuencias nocivas. 

2. A los efectos de este artfculo, se entiende pqr 
''accidente marilimou un abordaje, una varada 
u otro siniestr.o de navegación, u otro aconte
cimiento a bordo de un btJaue o en su exter1or 
Que tengan por consecuencia daños materJales 
o un riesgo inminente óe daños matenales para 
un buque o para su cargamento. 

Artículo 222. 

Aplicación respecto de la contamlnación desde-@ 
atmósfera o a través de ella. 

Los Estados harán cumplir, dentr,o del espacio aéreo 
sometido a su soberanía o en relación con los buques 
o aeronaves que enarbolen su pabeUón o pertenezcan 
a su matrícula, sus leyes y sus reglamentos dictados 
de conf0rmfdad con el párrafo 1 del artículo 212 y -
otras disposiciones de :a presente Convención y adop
tarán las medidas leglslatlvas, administrativas y de -
otra índole necesarias para hacer efect)vas ras reglas 
y normas internacionales aplicabies, establecidas por 
conducto oe organizaciones internacionales competen
tes o de una conferencia diplomática, para prevenir,, 
reducir y cantrofar la contaminación del medio mari
no desde la atmósfera o a través de ella, de conformi 
dad con todas las reglas y normas internacionales -
pertl nentes relatlvas a la seguridad de la navegación 
aérea. 



SECCION 7. GARANTIAS. 

Artículo 223. 

Nleóidas para facilitar los procedimlentos. 

los Estados tomarán medidas para facilitar, en los -
procedimientos iniciados an cumpllmiento de esta -
parte, la audiencia de testigos y ta admisión ele pru~ 
bas presentadas por autoridades de otro Estado o por 
la organización 1nternac1onal competente, y fac11Jta
rán la as1st1;ncia a esos procedimiento5 de los repre 
sentantes oficiales de la organización internacional 
competente, o del Estado del pabellón, o de cualquier 
Estado afectado por la co nta mi nación produclda por -
cualouier violación. Los representantes oficiales aue 
asistan a esos procedim1er1tos tendrán los derechos 
y obflgaciones aue puedan preverse con arreglo a -
las leyes y. reglamentos naclonaJes o el derecho ln
ternaclonal. 

Artículo 224. 

Eie rclcio de las facultades rle ei&ució n. 

U nicam:ente los oficiales, o los buaues de guerra o 
las aeronaves militares, u otros buques o aerona-
ves claramente ma rcat as e identificables como al -
servicio del gobierno y autorizados con ese propósito 
podrán ejercer contra buaues extranjeros las facul
tades de ejecuc16n previstas en esta parte. 

Artfculo 225. 

Obllgaeión de evitar consecuencias adversas en el 
eJer-cicJo de las facultades de eiecuc16n .. 
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En ef ejercrclo contra buoues extranjeros de sus fa
cultades c1e ejecución previstas en la presente Con
vención, los Estados no ¡:x>ndrán en peligro la segu
ridad de la navegación, nl ocaslonarán ningún rles
go a un buoue, ni lo conducirán a un puerto o fon
deadero inseguro, n, crearáA un riesgo excesivo pa
ra el medio marino. 

Artículo 226. 

1 nvestigacrón de buques extranjeros. 

l. Los Estados no retendrán un buoue extranjero 
más tiempo del oue sea impresci nd1ble a los -
efectos de Investigación prevlstos en tos artícy_ 
los 216, 218 y 220. Toda inspecc16Fl física de -
un buQue ext~anjero se limitará a un examen 
de los certificados, registros y otros documen
tos Que el buque esté obiigado a llevar con -
arreglo a las reglas y normas internacionales 
generalmsnte aceptadas o de cualquier docu-
mento similar que lleve consigo. Hecho ese -
examen, sólo se ix>drá iniciar una 1 nspecci6n 
del buoue o de su equipo si no corresponde -
sustancialmente a los datos que figuran en -
esos oocumentos o cuando el contenido de és
tos no baste par.a confirmar o verffJcar t1na -
oresunta violacJón~ o cuando el buque no lle
ve certificados ni registros váJidos. Si la in-
vestfgación indlca una violact6n de las leyes y 
reglamentos aplicables o de las reglas y no r-
mas J nternacionales para la protección y pre
servación del rnedio marino, el buque será -
prontamer.te liberado una vez cumplidas cier
tas tormalídades razonables, tales como una -
fianza u otra garantía financlera apropiada, 



Sin perjuicio de las reglas y normas Interna
cionales aplicables relativas a ,fa navegablfldad 
de los buques, se ~drá denegar la liberación 
de un buaue, o supeditarla al requisito de -
Que et buque se dirija al astillero de repara-
ciones apropiado más próximo, cuando presen 
te una amenaza excesiva de daño al medio rna 
ri no. En los casos en oue la liberación se ha 
ya denegado o se hayan impuesto deter:minadas 
condiciones para el lo, el Estado del pabel J6 n -
del buoue deberá ser notificado a la brevedad 
y podrá procurar obtener la liberac16n del bu
que de conformidad con lo <flspuesto en la par 
te XV. 

2. Los Estados cooperarán con miras a establecer 
procedlmlentos para evitar Inspecciones físicas 
lnnecesarlas de buQues en el mar. 

A rtfcu lo 227. 

No discrlmlnac16n de bugues extranjeros .. 

A I ejercer su derecho y al cumplir sus obligaciones 
con arreglo a esta parte, los Estados no discrimina
rán de hecho ni de derecho, contra los buques de 
ningún Estado. 

A rtíGU lo 228. 

Suspensión y limitaciones a ta lniciac16n de 
proceílimientos. 

1. Los procedimientos en vI rtud de los e uales se 
puedan imponer sanciones, respecto de cual
Quier vlolaclón de las leyes y reglamentos o 
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de las reglas y normas internacionales aplica
bles establecidas para prevenir, reducir y con 
troiar la contaminación causada por buques,:
cometida por un buque extranjero fuera dei -
mar territorial del Estado que inicia dichos -
procedimientos1 se suspenderán si el Estado -
del pabellón inicia un procedimiento en virtud 
del cuál se puedan imponer sanciones por ac.¿_ 
sacior.es correspondientes dentro de los seis -
meses siguientes a la iniciación del primer -
procedimiento, a menos que este procedimiento 
se relacione con un caso de daño grave al Es
tado ribereño, o a menos que el Estado del pa
bellón de que se trate haya descuidado en for
ma repetida sus obligaciones de hacer cumplir 
eficazmente las reglas y normas internaciona-
l es apt icabl es respecto de violaciones cometidas 
por sus buques.. El Estado del pabellón pondrá 
oportunamente a disposición del primer Estado 
que i11ició el procedimtento un expediente com 
pi eto del caso y las actas de los procedimientos 
en los casos en que el Estado del pabellón ha
ya pedido la suspensión del procedimiento de -
conformidad con las disposiciones de este artí
culo. Cuando se haya puesto fin al procedimien 
to del Estado del Pabellón, el procedimiento sus 
pendido quedará concluído definitivamente. Pre 
vio pago de las costas procesales, el Estado ribe 
r,eño I evanta rá cualquier fianza o garantía finan 
ciera constituída en relación con el procedimien 
to suspendido. 

2. No se iniciará ningún procedimiento en virtud 
del tual se puedan imponer sanciones contra 
buques extranjeros una vez transcurridos tres 
años a partí r de la fecha en que se cometió la 
violación, y ningún Estado incoará una acción 



cuando otro Estado haya iniciado un procedi-
miento con sujeción a las disposiciones del -
párrafo l. 

3. Las disposiciones de este artículo 9?ap11can 
s1 n perj urcio del derecho del Estado del pabe--
1 Ión a adoptar cualauier medida, incluida (a -
1 niciacró n de procedlmlentos en virtud de los 
cuales se puedan impo11er sanciones, de con
formidad con sus leyes, I náependientemente 
de un procedimlento anterior iniciado por otro 
Estado. 

Artículo 229. 

1 niclación ae procedimientos civiles. 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afe~ 
tará la i0iciaci6n de un procedimiento civll respecto 
de cualquíer reclamaci6n por pérdida o daño causa
dos por la contaminación del medio marlno. 

Artículo 230. 

Penas pecuniarias y respeto de los derechos 
reconocidos de los acusados. 

l. Respe€to de violaciones de las !eyes y reglamen 
tos nacionales o de las reglas y normas i nter-
nacionales aplicables para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación del medio marino -
cometidas por buoues extranjeros fuera del -
mar territorial, sólo se podrán Imponer penas 
pee un ia r:ias. 
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2. Respecto de vlolaclones de las leyes y regla-·
mentos nacional es o de las reglas y normas 
internacionales aplicables para prevenir, redu 
cir y controlar la contaminación del medro ma 
rino causada JX)r buQues, cometldas por bu-
ques extranjeros en el mar terrltorlal, sólo -
se podrán imponer penas pecuniarias salvo en 
el caso de un acto 1ntencional y grave de con
taminación en el mar territorial. 

3. En la realización de procedimientos en virtud 
de los cuales se puedan imponer sanciones -
respecto de dichas viofacfones cometidas por -
un buQue extranjero, se respetarán los dere
chos reconocidos de los acusados. 

A rt•c uto 231. 

Notltlcación a los Estados del oaoellón y a otros 
Estados interesada s. 

Los Estados notificarán prontamente al Estado del Pª
beltón y a cualquier otro Estado interesado las medl
das oue hayan tomado contra buques extranjeros de 
conform1dad con la s~cción 6, y enviarán al Estado 
del pabe116A todos l0s 1formes oficiales relatlws a 
esas medidas. Sin embargo, con respecto a violacio
nes cometidas en el mar terrltorral, las obllgacrones 
antedichas del Estado rlbereño se aplican únicamen
te a las medidas oue se adopten en los procedimien
tos entablados. Se í nforma rá inmed}atamente de di
chas medidas a tos funcronarlos consulares o agen
tes diplomáticos Y~ en fo posible,. a la autoridad marí
tima del Estado del pabellón. 



Artículo 232, 

Responsabilldad de ios Estados derivada de las 
medidas de aplicación. 

Los Estados serán respo.nsablesde los daños o pérdi
das imputables a ellos derivados de tas medldas que 
adopten de conformidad con la sección 6, cuando -
esas medtdas sean ilegales o vayan más allá de lo 
razonablemente exigible a la luz de la información 
disoonibte. Los Estados establecerán medidas para -
recurn r ante sus tribunales en acciones relativas 
a tales daños o pérdidas. 

Ar.trculo 233. 

Garantfas respecto de los estrechos ut1lizados para 
la navegacrón i nternaclonal. 

Nada de lo dispuesto en las secciones 5, 6 y 7 afee 
ta al régimen Jurfdtco de los estrechos utilizados -
para la navegación internacional. Sin embargo, s1 
un b~oue extranjero distinto de los mencionados -
en la sección 10 com~t,era una v1olac1ón de tas fe
yes y regtamentos mencionados en los apartados -
a) y b) del párrafo l del artículo 42 aue produjera 
o amenazara con producir daños lmportantes al me
dio ma rf no de los est rec 11os, los Estados ribereños -
de los estrechos ,x>drán aóoptar las medidas apropia
das de aplicación y, de ser así, respetarán mutatJs
mutandis. las disposlciones de esta sección. 

SECCION 8. ZONAS CUBIERTAS DE HIELO 

Artículo 234 
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Zonas cubiertas de hielo. 

los Estados ribereños tienen derecho a dictar, y apU 
car leyes y reglamentes no discriminatorios para -
prevenl r, reducl r y controlar la contaminación del 
medio marino causada por buoues en las zonas cu
biertas de hielo dentro de los límltes de la zona eco 
nómica exclusiva donde la especlal severidad de las 
condlc,ones cllmát,cas y la presencia de hielo sobre 
esas zonas durante la mayor parte del año crean -
obstrucciones o peligros excepclonales para la nave
gación y la contamJnac;ón del medlo mar1no pueda 
causar daños de lmportancra al equ11Jbrio ecológico 
o alterarlo en forma irremediable .. Esas leyes y re-
glamentos respetar§n debidamente la navegación y -
la protección y preservación del medio marino sobre 
la base cte los mejores conoclmientos cientfftcos dTs
pon1bles. 

SECCION 9. OBLIGACfONES Y RESPONSABILIDADES 

so 

Obligaciones y responsabilidades. 

Artículo 235 

1. Los Estados son responsables dal cumplimlento 
de sus obligaciones rnternacionares respecto de 
la protecci6n y preservac16n del medio ma rl no. 
Serán responsablas de conformrdad con el dere
cho i nieínacional . 

2. Los Estados deberán asegurar que sus sistemas 
jurídicos ofrezcan recursos que permltan la -
pronta y adecuada indemnizaclón u otra repara
ción por los daños causados por la contaminación 



del medio marfno por personas naturales o ju
rídicas que se hallen bajo su jurisdicción. 

3. A fin de proporcJOnar una pronta y adecuada 
indemnizac16n por todos los daños causados -
por la contaminación del medio mariAo, los -
Estados cooperarán en la aplicación del derecho 
rnternaclonal existente y en ef ulterior de.sarro
llo del derecho 1nternaclonal relativo a las obli
gaciones y resix,nsabl lidades relnclonadas con 
la evaluación de los daños y su 1ndemnlzac16n 
a la solución de las controverslas conexas, asr 
como, cuando proceda, en el desarrollo de cri
terios y procedimientos para el pago de una 1n
demnlz~ción adecuada tales como fondo de segu
ros o un fondo de lndi:mnización. 

SECCION 10. INMUNIDAD DE SOBERANtA 

Artículo 236. 

Jnmunidad cte soberanía 

Las disposiciones de la presente Convención relati-
vas a la protección y preservación del med1o marino 
no son apllcables a los buques de guerra, naves au 
xillares u otros buoues o aeronaves perteneclentes 
o utilizados por un Estado y empleados, de momento, 
únicamente para un serv,clo público no comercial. 
Sin embargo, cada Estado garantizará mediante la -
adopción de medldas apropladas oue no obstaculicen 
lñs oper.aciones o la capacidad de operación de tales 
buaues o aeronaves aue le pertenezcan o oue utill
ce, oue tales buques o aeronaves procedan, en cuan 
to sea razonable y posible, de manera compatible con 
las dlsposlciones cte la presente Convención. 

51 



SECCION 11. OBLIGACIONES ASUMIDAS EN VIRTUD DE OTRAS 
CONVENCIONES SOBRE PROTECC ION Y PRESER
VAC ION DEL MEO 10 MAR f NO. 
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Artículo 'l37 

Obligaclones asumidas en virtud de otras Conven-
ciones sobre protección y preservación del medio 
marino. 

l. Las disposlciones de esta parte no afectan las 
obligaciones concretas asumidas por los Esta
dos en virtud de convenciones y acuerdos es
peciales concertados anteriormente sobre la -
protecci6n y preservación del medio marino, ni 
a tos acuerdos que puedan concertarse para 
promover los princlpios generales de la pre-
sente Convención. 

2. Las oblfgaciones concretas asumidas por los -
Estados en virtud de convenciones especiales 
con respecto a la protección y preservacfón -
del medio marino se cumplirán en forma cofll. 
patible con los prf ncipios y objetivos general
mente de la presente Convención. 
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